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Montevideo, 3 de noviembre de 2015 

 

Estimados 

Integrantes de la Comisión de Cuenca del Río Tacuarembó 

 

Al no poder participar de la 3ª sesión de la Comisión de Cuenca del Río Tacuarembó como tenía previsto, 

quiero aprovechar estas líneas para agradecer y saludar el compromiso de todas las personas, instituciones 

y organizaciones que se han sumado a este espacio de discusión, planificación y trabajo conjunto. Quiero 

también, reafirmar el compromiso que desde el MVOTMA y la Dirección Nacional de Aguas hemos asumido 

con la gestión participativa e integrada de las aguas y nuestra convicción de seguir apostando fuertemente 

al fortalecimiento de estos ámbitos de planificación, gestión y control. 

El desarrollo de nuestro país depende de sus recursos naturales y humanos y del vínculo que las 

comunidades establecemos con ellos. Hoy, tenemos importantes oportunidades para el desarrollo 

productivo, social, cultural y ambiental del país, que al mismo tiempo nos impone una mirada solidaria con 

las generaciones futuras y el legado que les dejamos.  

Avanzar hacia una gestión sustentable supone integrar todas las visiones a través de la participación de 

todos los actores involucrados. Eso implica nuevos desafíos y también nuevas oportunidades para 

encontrar respuestas adecuadas. Si pretendemos dejar a las generaciones futuras mejores condiciones que 

las actuales, debemos tratar a los recursos con inteligencia, aplicar todo el conocimiento posible, prever las 

consecuencias,  planificar las acciones para prevenir inconvenientes, y coordinar y optimizar los esfuerzos. 

Hemos asumido el compromiso de continuar avanzando en la gestión integrada y participativa del agua 

como lo establece la reforma constitucional de 2004, respaldada por la ciudadanía a través del plebiscito y 

luego reglamentada a través de la Ley de Política Nacional de Aguas en 2009.  Estamos avanzando hacia la 

construcción de una propuesta de Plan de Aguas, que a nivel nacional integre los planes regionales y 

locales, tomando cada cuenca como unidad de gestión.  Confiamos en que esta propuesta de Plan de 

Aguas, que próximamente será puesto a consideración de la ciudadanía, se constituya en guía para un 

desarrollo ordenado y sostenible.  

Es imprescindible gestionar las aguas de manera responsable y sostenible, a partir de un diagnóstico 

compartido y de la definición de líneas de trabajo acordadas entre todos.  Es necesario contar con los 

conocimientos, saberes y aprendizajes que todos ustedes aportan desde diversas perspectivas y lugares del 

territorio.  
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Entendemos indispensable contar con compromisos específicos que involucren las capacidades de la 

academia y de las instituciones de investigación para la elaboración de  una propuesta de diagnóstico; y  

con el compromiso y los aportes que asumen las organizaciones e instituciones, tanto en la planificación 

como en la gestión y el control.  En esta dirección, reconocemos el importante avance que significó la 

instalación de la Comisión de Cuenca del Río Tacuarembó y el desarrollo de su plan de trabajo.  

 

Las Comisiones de Cuencas son el espacio para la construcción de una mirada compartida y el desarrollo de 

un trabajo conjunto.  Son la principal herramienta para continuar avanzando en la elaboración de planes 

locales, aportes sustanciales a la construcción de los planes regionales y del Plan de Aguas a nivel nacional, 

que servirán de guías para el desarrollo ordenado y sostenible. Y serán las Comisiones de Cuenca las que 

nos asegurarán mediante la participación en la gestión y el control, que estos planes se cumplan. 

 

Esperando que la jornada resulte en avances y acuerdos, les saluda fraternalmente, 

 

 

Ing. Daniel Greif 
Director Nacional de Aguas 

 


